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ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

FOR YULARIO SOS- 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No.B 00019198 
¡DENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
  

___TOTAL CAPITAL SOCIAL 

10 rg 1 e A A YI RA at Wo DA o bLA od la 

Ar 31 de DICIEMBRE de 1993 
  

:Expediente No. 580975 

21”000.000 

  

¡RUC ' RAZON SOCIAL 

0990246513001 INDUSTRAL MARITIMA PESQUERA C. A. 
    nscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
  

No, "Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad 

_.DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO | 
- Cédula, RUC o 

_ Sédigo de 

“inversión de Acciones o Aportaciones 
VALOR TOTAL 

    (extranjeros. 2] Pasaporte No. 
  

IRRES DIAZ ECUAT. 
“PROMOCTONES INDUSTRIALES * ECUAT. 

PROMOTORA DE NEGOCIOS PRODENE ECUAT. 
ING. PABLO BAQUERIZO NAZUR  ECUAT. 

- ING. RODOLFO BAQUERIZO NAZUR ECUAT. 
" ING. RAYMOND RAAD DIBO 

7, ING. ALFREDO. _MANCHENO ORELLANA ECUAT.. 
e | ING. ALFREDO GREGOR 
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0908761976 
| 0990268932001 
: 0990245576001 

1200065280 ' | 
; 1200083770; O 
0900027079 

1 0902609056 
0902243815 | 
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Firma del repre Mentante legal 

Lugar y fecha de presentación 
  

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29 

TOTAL 217000.000         
Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige to dispuesto en el Art. 144 

  
2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros:   

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COM 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COM: 

  

 


